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http://www.inrs.fr/publications/outils/seirich.html
http://www.inrs.fr/publications/outils/seirich.html
https://www.baua.de/EN/Service/Publications/Guidance/EMKG-2.html
https://www.baua.de/EN/Service/Publications/Guidance/EMKG-2.html
http://www.hse.gov.uk/coshh/essentials/coshh-tool.htm
http://www.hse.gov.uk/coshh/essentials/coshh-tool.htm
https://stoffenmanager.nl/
https://oiraproject.eu/es/oira-tools
https://oiraproject.eu/es/oira-tools
https://echa.europa.eu/regulations/substituting-hazardous-chemicals
https://echa.europa.eu/regulations/substituting-hazardous-chemicals
http://www.subsport.eu/list-of-lists-database
http://www.subsport.eu/list-of-lists-database
http://www.mdsystem.com/index.jsp
http://www.mdsystem.com/index.jsp
http://www.roadmaptozero.com/
https://www.etui.org/
http://chemsec.org/business-tool/sin-list/
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http://www.oecdsaatoolbox.org/
https://echa.europa.eu/applications-for-authorisation-previous-consultations
https://echa.europa.eu/applications-for-authorisation-previous-consultations
https://echa.europa.eu/applications-for-authorisation-previous-consultations
http://www.dguv.de/medien/ifa/en/pra/ghs_spaltenmodell/spaltenmodell_2017_en.pdf
http://www.dguv.de/medien/ifa/en/pra/ghs_spaltenmodell/spaltenmodell_2017_en.pdf
http://www.dguv.de/medien/ifa/en/pra/ghs_spaltenmodell/spaltenmodell_2017_en.pdf
http://publikationen.dguv.de/dguv/pdf/10002/spaltenmodell_2017.pdf
http://publikationen.dguv.de/dguv/pdf/10002/spaltenmodell_2017.pdf
http://www.istas.net/web/index.asp?idpagina=3468
http://www.istas.net/web/index.asp?idpagina=3468
http://www.dguv.de/medien/ifa/en/pra/ghs_spaltenmodell/spaltenmodell_2017_en.pdf
http://www.dguv.de/medien/ifa/en/pra/ghs_spaltenmodell/spaltenmodell_2017_en.pdf
http://publikationen.dguv.de/dguv/pdf/10002/spaltenmodell_2017.pdf
http://publikationen.dguv.de/dguv/pdf/10002/spaltenmodell_2017.pdf
https://www.epa.gov/saferchoice
http://irsst.qc.ca/solub/
https://www.subsport.eu/?lang=es
https://www.substitution-cmr.fr/index.php?id=112
http://sustainableproduction.org/
http://turi.org/
http://sustainablehospitals.org/
https://publications.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/c94c5caf-fca6-498e-8dff-f75c6e20147f
https://publications.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/c94c5caf-fca6-498e-8dff-f75c6e20147f
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31998L0024
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:31998L0024
http://www.healthy-workplaces.eu/
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Reglamento (UE) 2018/675 de la Comisión, de 2 de mayo de 2018 L 114
4.5.2018
Págs. 4-7

Modifica, por lo que respecta a las sustancias 
CMR, los apéndices del anexo XVII del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH) (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

Reglamento (UE) 2018/676 de la Comisión, de 3 de mayo de 2018 L 114
4.5.2018
Págs. 8-9

Corrige el Reglamento (UE) n.º 546/2011 de la 
Comisión, por el que se aplica el Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los principios uniformes 
para la evaluación y autorización de productos 
fitosanitarios (Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/679 de la Comisión, de 3 de 
mayo de 2018

L 114
4.5.2018

Págs. 18-21

Renueva la aprobación de la sustancia activa 
forclorfenurón con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y modifica el anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 de 
la Comisión (Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento (UE) 2018/669 de la Comisión, de 16 de abril de 2018 L 115
4.5.2018

Págs. 1-755

Modifica, a efectos de su adaptación al 
progreso científico y técnico, el Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/691 de la Comisión, de 7 de 
mayo de 2018

L 117
8.5.2018
Págs. 6-8

Aprueba el talco E553B como sustancia básica 
con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, 
y se modifica el anexo del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión 
(Texto pertinente a efectos del EEE).

DISPOSICIÓN

Reglamento (UE) 2018/675 de la Comisión, de 2 de mayo de 2018

Reglamento (UE) 2018/676 de la Comisión, de 3 de mayo de 2018

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/679 de la Comisión, de 3 de 
mayo de 2018

Reglamento (UE) 2018/669 de la Comisión, de 16 de abril de 2018

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/691 de la Comisión, de 7 de 
mayo de 2018

Normativa Comunitaria

Normativa Nacional
DISPOSICIÓN B.O.E. REFERENCIA

Orden FOM/606/2018, de 25 de 
mayo

N.º 137
6.6.2018

sobre el contenido del informe anual para el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera.

Real Decreto 695/2018, de 29 de 
junio

N.º 158
30.6.2018

por el que se modifica el Real Decreto 664/2015, de 17 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria.

Real Decreto 860/2018, de 13 de 
julio

N.º 173
18.7.2018

por el que se regulan las actividades preventivas de la acción protectora de la 
Seguridad Social a realizar por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

Orden PCI/810/2018, de 27 de 
julio

N.º 184
31.7.2018

por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Orden PCI/891/2018, de 24 de 
agosto

N.º 206 
25.08.2018

por la que se modifica el anexo III del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos.

sobre el contenido del informe anual para el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera.

por el que se modifica el Real Decreto 664/2015, de 17 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Circulación Ferroviaria.

por el que se regulan las actividades preventivas de la acción protectora de la 
Seguridad Social a realizar por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

por la que se modifica el anexo III del Real Decreto 219/2013, de 22 de marzo, 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos.

N.º 137
6.6.2018

N.º 158
30.6.2018

N.º 173
18.7.2018

N.º 184
31.7.2018

N.º 206 
25.08.2018

Orden FOM/606/2018, de 25 de 
mayo

Real Decreto 695/2018, de 29 de 
junio

Real Decreto 860/2018, de 13 de 
julio

Orden PCI/810/2018, de 27 de 
julio

Orden PCI/891/2018, de 24 de 
agosto

D.O.U.E.

Modifica, por lo que respecta a las sustancias 
CMR, los apéndices del anexo XVII del 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH) (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

Corrige el Reglamento (UE) n.º 546/2011 de la 
Comisión, por el que se aplica el Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a los principios uniformes 
para la evaluación y autorización de productos 
fitosanitarios (Texto pertinente a efectos del EEE).

Renueva la aprobación de la sustancia activa 
forclorfenurón con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y modifica el anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 de 
la Comisión (Texto pertinente a efectos del EEE).

Modifica, a efectos de su adaptación al 
progreso científico y técnico, el Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

Aprueba el talco E553B como sustancia básica 
con arreglo al Reglamento (CE) n.º 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, 
y se modifica el anexo del Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión 
(Texto pertinente a efectos del EEE).

D.O.U.E.

L 114
4.5.2018
Págs. 4-7

L 114
4.5.2018
Págs. 8-9

L 114
4.5.2018

Págs. 18-21

L 115
4.5.2018

Págs. 1-755

L 117
8.5.2018
Págs. 6-8

Págs. 18-21

Págs. 1-755
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DISPOSICIÓN D.O.U.E. REFERENCIA

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/692 de la Comisión, de 7 de 
mayo de 2018

L 117
8.5.2018

Págs. 9-12

Se renueva la aprobación de la sustancia 
activa zoxamida con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 
de la Comisión (Texto pertinente a efectos del 
EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/710 de la Comisión, de 14 de 
mayo de 2018

L 119
15.5.2018

Págs. 31-34

Se renueva la aprobación de la sustancia 
activa siltiofam con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 
de la Comisión (Texto pertinente a efectos del 
EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/755 de la Comisión, de 23 de 
mayo de 2018

L 128
24.5.2018
Págs. 4-8

Se renueva la aprobación de la sustancia 
activa propizamida como candidata a la 
sustitución, de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 
de la Comisión (Texto pertinente a efectos del 
EEE).

Decisión Delegada (UE) 2018/771 de la Comisión, de 25 de enero de 
2018

L 129
25.5.2018

Págs. 82-83

Sistema aplicable para evaluar y verificar la 
constancia de las prestaciones de los dispositivos 
de anclaje para las obras de construcción y 
destinados a impedir que las personas se 
caigan desde una altura o a detener las caídas 
desde una altura con arreglo al Reglamento 
(UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1019 de la Comisión, de 18 de 
julio de 2018

L 183
19.7.2018

Págs. 14-16

Relativo a la no renovación de la aprobación de 
la sustancia activa oxasulfurón con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, 
y por el que se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión 
(Texto pertinente a efectos del EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1075 de la Comisión, de 27 de 
julio de 2018

L 194
31.7.2018

Págs. 36-40

Se renueva la aprobación de la sustancia activa 
Ampelomyces quisqualis, cepa AQ10, como 
sustancia activa de bajo riesgo, de conformidad 
con el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y se 
modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 540/2011 de la Comisión (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/692 de la Comisión, de 7 de 
mayo de 2018

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/710 de la Comisión, de 14 de 
mayo de 2018

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/755 de la Comisión, de 23 de 
mayo de 2018

Decisión Delegada (UE) 2018/771 de la Comisión, de 25 de enero de 
2018

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1019 de la Comisión, de 18 de 
julio de 2018

Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1075 de la Comisión, de 27 de 
julio de 2018

Normativa Comunitaria

Se renueva la aprobación de la sustancia 
activa zoxamida con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 
de la Comisión (Texto pertinente a efectos del 
EEE).

Se renueva la aprobación de la sustancia 
activa siltiofam con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 
de la Comisión (Texto pertinente a efectos del 
EEE).

Se renueva la aprobación de la sustancia 
activa propizamida como candidata a la 
sustitución, de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.º 1107/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo 
del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 540/2011 
de la Comisión (Texto pertinente a efectos del 
EEE).

Sistema aplicable para evaluar y verificar la 
constancia de las prestaciones de los dispositivos 
de anclaje para las obras de construcción y 
destinados a impedir que las personas se 
caigan desde una altura o a detener las caídas 
desde una altura con arreglo al Reglamento 
(UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE).

Relativo a la no renovación de la aprobación de 
la sustancia activa oxasulfurón con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la comercialización de productos fitosanitarios, 
y por el que se modifica el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.º 540/2011 de la Comisión 
(Texto pertinente a efectos del EEE).

Se renueva la aprobación de la sustancia activa 
Ampelomyces quisqualis, cepa AQ10, como 
sustancia activa de bajo riesgo, de conformidad 
con el Reglamento (CE) n.º 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
comercialización de productos fitosanitarios, y se 
modifica el anexo del Reglamento de Ejecución 
(UE) n.º 540/2011 de la Comisión (Texto 
pertinente a efectos del EEE).

L 117
8.5.2018

Págs. 9-12

L 119
15.5.2018

Págs. 31-34

L 128
24.5.2018
Págs. 4-8

L 129
25.5.2018

Págs. 82-83

L 183
19.7.2018

Págs. 14-16

L 194
31.7.2018

Págs. 36-40

Págs. 31-34

Págs. 82-83

Págs. 14-16

Págs. 36-40



La responsabilidad de las opiniones emitidas 
en “Seguridad y Salud en el Trabajo” corres-
ponde exclusivamente a los autores.

Queda prohibida la reproducción total o par-
cial con ánimo de lucro de los textos e ilus-
traciones sin previa autorización (R.D. Legis-
lativo 1/1996, de 12 de abril, de Propiedad 
Intelectual).

El autor cede, en el supuesto de publicación 
de su trabajo, de forma exclusiva al Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
los derechos de reproducción, distribución, 
traducción y comunicación pública (por cual-
quier medio o soporte) de su trabajo. No se 
aceptarán trabajos publicados anteriormente 
o presentados al mismo tiempo en otra pu-
blicación.

1. NORMAS DE PRESENTACIÓN
•	 Título: Deberá ser conciso y claro. Irá 

acompañado de subtítulo si fuera nece-
sario (Norma ISO 690:2013). El Consejo 

editorial del INSST se reserva la facultad 
de modificar y adaptar los títulos.

•	 Nombre y apellidos: Deberán constar 
junto al nombre de la entidad o empresa 
donde ejercen su actividad laboral el au-
tor o autores. Se presentará un pequeño 
resumen como introducción (Norma ISO 
690:2013).

•	 Presentación del texto: Ofrecerá un 
orden lógico, claro y debidamente estruc-
turado. Tendrá una extensión aproximada 
de 10 folios de tamaño Din A4 a doble 
espacio (Norma ISO 690:2013) y en for-
mato Microsoft Word ©.

•	 Ilustraciones: El autor aportará las ilus-
traciones, numeradas e indicadas en el 
texto. No obstante, las fotos -que serán 
siempre originales en color-, al igual que 
las tablas, figuras, esquemas, etc., se de-
berán enviar aparte en formato jpg o tif, 
con al menos 300 ppp. 

•	 Bibliografía: Al final del trabajo se co-
locará una lista de referencias relativas al 
texto del artículo. Las referencias biblio-
gráficas se relacionarán según la norma 
ISO 690:2013 y teniendo en cuenta la 
Ley 51/2003.

•	 Forma de envío: El artículo o co-
laboración se enviará por correo 
electrónico a la siguiente dirección: 
divulgacion@insst.meyss.es. El mate-
rial gráfico, tablas y dibujos originales así 
como las fotografías en color serán de alta 
calidad (300 ppp) en formato JPG o TIF.

2. PROCEDIMIENTO
•	 Las colaboraciones, debidamente identifi-

cadas y presentadas, deberán enviarse a la 
siguiente dirección de correo electrónico: 

	 divulgacion@insst.meyss.es

•	 Una vez recibida la colaboración, se envia-
rá notificación al autor o al primero de los 
autores (si hay varios) sobre la fecha de 
recepción y el resultado de la valoración.

Normas y procedimiento a seguir para  
la presentación de artículos y colaboraciones

FORMA DE PAGO
Seleccione una de  

estas formas de pago

CONTRAFACTURA. Sólo para empresas y organismos.

DOMICILIACIÓN BANCARIA. Ruego a vds. que con cargo a mi cuenta o libreta atiendan hasta 
nueva orden los recibos que les presente Wolters Kluwer España S.A.

La suscripción a la revista Seguridad y Salud en Trabajo consta de cuatro números al año (3 ordinarios + 1 especial por la Semana Europea).

SUSCRÍBASE A LA REVISTA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

importante
Indíquenos estos datos

C.I.F. o N.I.F:................................................................................................................................................

Tfno. Contacto:...........................................................................................................................................

E-mail:...........................................................................................................................................................

Firma y Sello:

CENTRO DE ATENCIÓN AL CLIENTE: 902 250 500 tel  • 902 420 012 fax
clientes@wkempresas.es
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64
1

En nombre de Wolters Kluwer España, S.A. y de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos, tratamos la información que nos facilita con el fin de prestarle el servicio solicitado o enviarle la información requerida. Los datos proporcionados se conservarán mientras no solicite el cese de la actividad. Los datos se 
cederán al Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo o a terceros en los casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si en Wolters Kluwer España, S.A. estamos tratando sus datos personales; 
por tanto, tiene derecho a acceder a sus datos personales; rectificar los datos inexactos; solicitar su supresión; limitar u oponerse a su tratamiento; y a su portabilidad cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos.
Asimismo, solicitamos su autorización para enviarle publicidad relacionada con nuestros productos y servicios por cualquier medio (postal, email o teléfono).

  SI    -      NO
Si no rellena ninguna de las casillas entenderemos que no desea recibir publicidad relacionada con los productos y servicios ofrecidos por Wolters Kluwer España, S.A.
La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) es la autoridad pública independiente encargada de velar por la privacidad y la protección de los datos de los ciudadanos. Si usted considera que alguno de sus derechos ha sido vulnerado puede 
interponer denuncia ante este Organismo accediendo al siguiente enlace: www.aepd.es.

BOLETÍN  
DE PEDIDO

Enviar a:  
Apartado FD 12  

28231 Las Rozas 
(Madrid)

DATOS DE ENVÍO:
Empresa:............................................................................................... Actividad: .......................................................................... NIF/CIF (imprescindible): ................................................................................................................................ 
Cargo:............................................................................................... Apellidos:............................................................................................... Nombre: ...............................................................................................................................................
Dirección:............................................................................................... CP: ................... Población: ............................................................ Provincia: ..........................................................................................................................................
País: ......................................... Tel.: ........................................... Fax: ............................................ Móvil: ........................................... E-mail: .........................................................................................................................................................

DATOS DE FACTURACIÓN:     Los mismos
Entidad:............................................................................................... NIF/CIF (imprescindible):...............................................................................................................................................................................................................................
Apellidos: :............................................................................................... Nombre: .........................................................................................................................................................................................................................................................
Dirección:............................................................................................... CP: ................... Población: ............................................................ Provincia: ..........................................................................................................................................
País: ......................................... Tel.: ........................................... Fax: ............................................

Marque con  
una “x” las  

opciones elegidas
Sí, deseo adquirir la obra 

que señalo a continuación

Ref. TÍTULO PRECIO

Suscripción España 	 44,00 € + 4% IVA
Suscripción países de la UE	 53,00 € + 4% IVA 	
Suscripción resto países	 57,00 € + 4% IVA 

 2006285
 2006285
 2006285

Gastos de envío incluidos en España, excepto 
Canarias, Ceuta y Melilla. La suscripción tendrá una 
duración de 12 meses e incluye el servicio “Plan 
Renueva Fácil”, mediante el cual las suscripciones se 
renovarán automáticamente a su vencimiento si no se 
comunica la baja y según las tarifas vigentes.

http://www.aepd.es


ANDALUCÍA
INSTITUTO ANDALUZ DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. de Einstein, 4
Isla de la Cartuja
41090 SEVILLA
Tel.: 955 06 39 10

ALMERÍA
Avda. de la Estación, 25 - 1ºA
Edificio Torresbermejas
04005 ALMERÍA
Tel.: 950 88 02 36

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina
a San Mateo s/n
11012 CÁDIZ
Tel.: 956 90 70 31

CÓRDOBA
Avda. de Chinales, p-26
Políg. Ind. de Chinales
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 01 58 00

GRANADA
C/ San Miguel, 110
18100 ARMILLA -GRANADA
Tel.: 958 01 13 50

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 636
21007 HUELVA
Aptdo. de Correos 1.041
Tel.: 959 65 02 58 / 77

JAÉN
Avda. Antonio Pascual Acosta, 1
23009 JAÉN
Tel.: 953 31 34 26

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29006 MÁLAGA
Tel.: 951 03 94 00

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 16
41007-SEVILLA
Tel.: 955 06 65 00

ARAGÓN
INSTITUTO ARAGONÉS DE 
SEGURIDAD Y SALUD
C/Dr. Bernardino Ramazzini,5
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

HUESCA
C/ Ricardo del Arco, 6 - 4ª planta
22003 HUESCA
Tel.: 974 29 30 32

TERUEL
San Francisco, 1 - 1º
44001 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, 5.
50015 ZARAGOZA
Tel.: 976 71 66 69

PRINCIPADO DE ASTURIAS
INSTITUTO ASTURIANO DE 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75

ILLES BALEARS
SERVICIO DE SALUD 
LABORAL
Plaza Son Castelló, 1
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 00

CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE 
SEGURIDAD LABORAL SANTA 
CRUZ DE TENERIFE
SEDES EN:
Ramón y Cajal, 3 - semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 77 70

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 45 24 03

CANTABRIA
INSTITUTO CÁNTABRO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50

CASTILLA-LA MANCHA
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES
Avda. Irlanda, 14 (Barrio 
buenavista)
45071 TOLEDO
Tel.: 925 28 80 11

ALBACETE
C/ Alarcón, 2 
02071 ALBACETE
Tel.: 967 53 90 00

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50

CUENCA
Parque de San Julián, 13
16071 CUENCA
Tel.: 969 17 98 00 

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74

CASTILLA Y LEÓN
CENTRO DE SEGURIDAD 
Y SALUD LABORAL DE 
CASTILLA Y LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 34 40 32

ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00

BURGOS
Avda. Castilla y León, 2-4
09006 BURGOS
Tel.: 947 24 46 16

LEÓN
Avda. de Portugal, s/n
24009 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70

SALAMANCA
C/ Príncipe de Vergara, 53/71
37003 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40003 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 48

SORIA
P.º del Espolón, 10 - Entreplanta
42001 SORIA
Tel.: 975 24 07 84

VALLADOLID
C/ Santuario, 6, 2ª planta
47002 Valladolid
Tel: 983 29 80 33

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49029 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44

CATALUÑA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/Sepúlveda, 148 - 150
08011 BARCELONA
Tel.: 932 28 56 69

BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-5
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01

GIRONA
Plaza Pompeu Fabra, 1
17002 GIRONA
Tel.: 872 97 54 30

LLEIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. El Segre
25191 - LLEIDA
Tel.: 973 20 16 16

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43006 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55

EXTREMADURA
SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO
Paseo de Roma, s/n. Módulo D, 
2ª Planta
06800 MÉRIDA
Tel.: 924 00 52 48

BADAJOZ
Avda. Miguel de Fabra, nº 4
Políg. Ind. El Nevero
06006 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12

GALICIA
INSTITUTO GALLEGO DE 
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL
SERVICIOS CENTRALES
Casa de Parra. Praza da 
Quintana, s/n
15704 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Tel.: 981 95 70 18

A CORUÑA
Doctor Camilo Veiras, 8
15009 A CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29

LUGO
Ronda de Fingoi, 170
27071 LUGO
Tel.: 982 29 43 00

OURENSE
Rua Villaamil e Castro, s/n
32872 OURENSE
Tel.: 988 38 63 95

PONTEVEDRA
Coto do Coello, 2
36812 RANDE REDONDELA 
PONTEVEDRA
Tel.: 886 21 81 00

MADRID
INSTITUTO REGIONAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
Ventura Rodríguez, 7; Pl. 2.ª 3ª, 
5ª y 6.ª
28008 MADRID
Tel.: 91 420 57 96

REGIÓN DE MURCIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SALUD LABORAL
C/ Lorca, 70
30120 EL PALMAR-MURCIA
Tel.: 968 36 55 41

NAVARRA
INSTITUTO DE SALUD 
PÚBLICA Y LABORAL DE 
NAVARRA
C/Leire, 15
31003 PAMPLONA
Tel.: 848 42 35 18

LA RIOJA
INSTITUTO RIOJANO 
DE SALUD LABORAL
C/ Hermanos Hircio, 5
26007 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01

COMUNIDAD VALENCIANA
INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT - VALENCIA
Tel.: 963 42 44 70

ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03005 ALICANTE
Tel.: 965 93 49 00

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12004 CASTELLÓN
Tel.: 964 55 83 00

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46100 BURJASOT
Tel.: 963 42 44 70

PAÍS VASCO
INSTITUTO VASCO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
LABORALES
Camino de la Dinamita, s/n
48903 BARAKALDO - BIZKAIA
Tel.: 944 03 21 90

ARABA/ÁLAVA
C/ José Atxotegi, 1
01009 VITORIA (GASTEIZ)
Tel.: 945 01 68 00

BIZKAIA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
Monte Basatxu-Cruces
48903 Barakaldo (BIZKAIA)
Tel.: 94 499 02 11

GIPUZKOA
Centro de Asistencia Técnica de 
San Sebastián
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20012 SAN SEBASTIÁN
Tel.: 943 02 32 62

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42

  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27

  C.N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 16 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97

  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARAKALDO (BIZKAIA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 51002 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Avda. Juan Carlos I Rey, 2, 1ºD - 52001 MELILLA. Tel.: 952 690 463 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: consultassscc@inssbt.meyss.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  http://www.inssbt.es
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